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Zipaquirá (Cundinamarca) Veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la aclaración del 

dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia Jorge Mauricio Luis 

Pinilla, sin que haya sido objetado, el Juzgado le imparte su aprobación, junto 

con el avaluó pericial. 

Señálese la suma de seiscientos mil pesos m/c ($ 600.000), como honorarios 

al auxiliar de la justicia, los que serán cancelados por las partes a prorrata de 

sus cuotas dentro del término a que se refiere el inciso 3° del artículo 363 del 

C. G del P. 

De conformidad al artículo 601 del C.P.C. córrase traslado del inventario y 

avalúos por el término de tres días presentado en las presentes diligencias, 

vencido el término, ingrese al despacho a fin de decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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